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Federación Navarra de Fútbol 

 

ACUERDOS DEL COMITÉ DE DISCIPLINA DEPORTIVA (08/03/2023) 

 

Primera Autonómica – Grupo 1º 

 

Encuentro Injerto – Erriberri: a la vista de las alegaciones presentadas por el C.D. Erriberri y una vez 

obtenida la aclaración efectuada por el colegiado del encuentro, este Comité acuerda desestimar la 

alegación presentada y se recuerda al club que no es posible revocar las decisiones arbitrales 

invocando simplemente discrepancias en la interpretación de las reglas de juego, constando escrito 

de corroboración del contenido del acta arbitral por parte del colegiado del encuentro.  

 

Insultos, ofensas verbales y actitudes injuriosas (Art. 73.b) 

SERRANO BRAVO, Francisco Javier    C.D. Erriberri    Suspensión: 4 partidos  

 

Doble amonestación con ocasión de un partido (Art. 83) 

ASIÁIN LEZA, Gorka      C.D. Infanzones   Suspensión: 1 partido  

 

Acumulación de amonestaciones en diferentes partidos (Art. 84) 

FELONES MARTÍNEZ DE EULATE, Iñigo   C.D. Idoya    Suspensión: 1 partido  

PORTILLO GARCÍA, Ander     C.D. Idoya    Suspensión: 1 partido  

ÁLVAREZ PÉREZ, David     C.D. Lourdes    Suspensión: 1 partido  

AYALA MATEO, Mario     C.D. Murchante   Suspensión: 1 partido  

GÓMEZ CHIVITE, Juan     C.D. Murchante   Suspensión: 1 partido  

 

Dirigirse al árbitro o árbitra principal, asistentes, directivos o directivas o autoridades deportivas en 

términos o con actitudes de menosprecio o de desconsideración, siempre que la acción no constituya 

falta más grave (Art. 86.c) 

GOLDARATZENA ARLEGI, Alain    C.D. Idoya    Suspensión: 2 partidos  
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VEGA VALENCIA, Andrés     C.D. Erriberri    Suspensión: 1 partido  

ECHAVARRI GONZÁLEZ, Ander    C.D. Erriberri    Suspensión: 1 partido  

 

Conducta contraria al buen orden deportivo (Art. 87) 

C.D. INJRETO       C.D. Injerto    Sanción Económica  

 

Primera Autonómica – Grupo 2º 

 

Acumulación de amonestaciones en diferentes partidos (Art. 84) 

NUÑEZ SUBERVIOLA, Ander     C.A. Artajonés   Suspensión: 1 partido  

ZAFRA ELORZA, Asier      C.D. Iruña    Suspensión: 1 partido  

ITARTE NAUSIA, Mikel     C.D. River Ega    Suspensión: 1 partido  

FELIPE SANCHO, Iván      C.A. Valtierrano   Suspensión: 1 partido  

LES BURGO, Raúl      C.A. Valtierrano   Suspensión: 1 partido  
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Regional Preferente – Grupo 1º 

 

Encuentro Rotxapea – Universidad de Navarra: a la vista de las alegaciones presentadas por el C.D. 

Universidad de Navarra y una vez obtenida aclaración por parte del colegiado del encuentro, este 

Comité acuerda desestimar la alegación presentada y se recuerda al club que no es posible revocar 

una decisión arbitral invocando una discrepancia en la interpretación de las reglas de juego.  

 

Conducta contraria al buen orden deportivo (Art. 76) 

ROTXAPEA C.D.      Rotxapea C.D.   Sanción Económica  

 

Doble amonestación con ocasión de un partido (Art. 83) 

PÉREZ ORTIZ, Iñigo        C.D. Aibarés    Suspensión: 1 partido  

ALDANA ARMENDÁRIZ, Oskar    C.D. Lezkairu    Suspensión: 1 partido  

ADOT BARANDIARAN, Vania     C.D. Ilumberri    Suspensión: 1 partido  

LÓPEZ GARCÍA, Iñigo      C.D. Universidad Navarra  Suspensión: 1 partido  

 

Acumulación de amonestaciones en diferentes partidos (Art. 84) 

CIBRIAIN ANDUEZA, Ander     C.D. Aibarés    Suspensión: 1 partido  

GONZÁLEZ SOLA, Xabier     C.F. Beti Casedano   Suspensión: 1 partido  

ITURRARTE MIHURA, Aitor     Aurrera K.E.    Suspensión: 1 partido  

TORNOS EIZABURU,  Iosu     Rotxapea C.D.   Suspensión: 1 partido  

HERRERA VICENTE, Joe     Rotxapea C.D.   Suspensión: 1 partido  

 

Dirigirse al árbitro o árbitra principal, asistentes, directivos o directivas o autoridades deportivas en 

términos o con actitudes de menosprecio o de desconsideración, siempre que la acción no constituya 

falta más grave (Art. 86.c) 

BARRY BARRY, Mamadou Hassimiou   C.D. Universidad Navarra  Suspensión: 2 partidos  
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Producirse de manera violenta con ocasión del juego o como consecuencia directa de algún lance del 

mismo, siempre que la acción origine riesgo, pero no se produzcan consecuencias dañosas o lesivas 

(Art. 86.h) 

BASARTE GARRIDO, Víctor     C.F. Beti Casedano   Suspensión: 2 partidos   

 

Regional Preferente – Grupo 2º 

 

Doble amonestación con ocasión de un partido (Art. 83) 

TUR OTEIZA, José Felipe     C.D. Larrate    Suspensión: 1 partido  

DE LA MERCED MARTÍNEZ, Ricardo    C.D. Aluvión   Suspensión: 1 partido  

 

Acumulación de amonestaciones en diferentes partidos (Art. 84) 

GAMBOA RAD, Eneko     C.D. Zirauki    Suspensión: 1 partido  

RUIZ DE LAS HERAS ITURGÁIZ, Iñigo    C.D. Zirauki    Suspensión: 1 partido  

ALCUAL LEZANO, Mikel     C.D. Larrate    Suspensión: 1 partido  

BERTOL SUÁREZ, Jesús     C.D. Funes    Suspensión: 1 partido  

 

Producirse de manera violenta con ocasión del juego o como consecuencia directa de algún lance del 

mismo, siempre que la acción origine riesgo, pero no se produzcan consecuencias dañosas o lesivas 

(Art. 86.h) 

SAN MARTÍN GOÑI, Álvaro     C.D. Ondalán    Suspensión: 3 partidos  
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Primera Regional – Grupo 1º 

 

Se cierra información del encuentro Castejón – Santacara: A la vista de las alegaciones presentadas 

por el C.D. Castejón y una vez obtenida aclaración por parte del colegiado del encuentro, este 

Comité acuerda sancionar conforme al contenido del acta arbitral dado que las alegaciones 

presentadas no desvirtúan el contenido del acta arbitral por sí mismas, dando veracidad a las 

decisiones del colegiado del encuentro, quien, además, ha corroborado el contenido del acta 

arbitral.  

 

Conducta contraria al buen orden deportivo (Art. 76) 

C.D. CASTEJÓN      C.D. Castejón    Sanción Económica  

 

Acumulación de amonestaciones en diferentes partidos (Art. 84) 

LÓPEZ JIMÉNEZ, Pablo     C.A. Monteagudo   Suspensión: 1 partido  

GIL VIDORRETA, Iñigo     C.D. Unión Tutera   Suspensión: 1 partido  

GIL ATANES, Cristian      C.D. Murchante   Suspensión: 1 partido  

 

Dirigirse al árbitro o árbitra principal, asistentes, directivos o directivas o autoridades deportivas en 

términos o con actitudes de menosprecio o de desconsideración, siempre que la acción no constituya 

falta más grave (Art. 86.c) 

JIMÉNEZ VALENTÍN, Sergio     C.D. Castejón    Suspensión: 1 partido  

GONZÁLEZ LÓPEZ, Javier     C.D. Castejón    Suspensión: 1 partido  

 

Producirse de manera violenta con ocasión del juego o como consecuencia directa de algún lance del 

mismo, siempre que la acción origine riesgo, pero no se produzcan consecuencias dañosas o lesivas 

(Art. 86.h) 

THIONGANE NDOM, Ndiaga     C.D. Castejón    Suspensión: 2 partidos  

ELIA MARTÍNEZ, Miguel     C.D. Unión Tutera   Suspensión: 2 partidos  
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Conducta contraria al buen orden deportivo (Art. 87) 

C.D. UNIÓN TUTERA     C.D. Unión Tutera   Sanción Económica  

 

Primera Regional – Grupo 2º 

 

Encuentro Erriberri – Arenas: A la vista de las alegaciones presentadas por el C.D. Erriberri y C.D. 

Arenas y una vez obtenida la aclaración por parte del colegiado del encuentro quien ha corroborado 

el contenido del acta arbitral, este Comité procede a sancionar conforme a lo contenido en el acta 

arbitral dado que lo alegado no desvirtúa la veracidad de las decisiones adoptadas por el colegiado 

del encuentro. 

 

Encuentro Huracán – Zarramonza: A la vista de las alegaciones presentadas por el C.D. Huracan y una 

vez obtenidas las aclaraciones solicitadas al colegiado del encuentro, este Comité acuerda estimar 

las alegaciones, procediéndose a subsanar los errores materiales contenidas en el acta arbitral y se 

modifica los jugadores que recibieron amonestación en el minuto 31 y 83, siendo realmente los 

jugadores amonestados: 

- Gaizka Haro Irigoyen (C.D. Zarramonza) 

- Alberto Erdozain Ibáñez (C.D: Zarramonza)  

 

Conducta contraria al buen orden deportivo (Art. 76) 

C.D. ERRIBERRI      C.D. Erriberri    Sanción Económica  

C.D. ARENAS       C.D. Arenas    Sanción Económica  

 

Doble amonestación con ocasión de un partido (Art. 83) 

BARIAIN OYON, Carlos      C.D. Erriberri    Suspensión: 1 partido  

MINA ZABALZA, Rubén     C.D. Garés    Suspensión: 1 partido  

 

Acumulación de amonestaciones en diferentes partidos (Art. 84) 

RODRÍGUEZ OROQUIETA, Alan    C.D. Idoya    Suspensión: 1 partido  

BENITO GARCÍA, Ander     C.D. Erriberri    Suspensión: 1 partido  
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Dirigirse al árbitro o árbitra principal, asistentes, directivos o directivas o autoridades deportivas en 

términos o con actitudes de menosprecio o de desconsideración, siempre que la acción no constituya 

falta más grave (Art. 86.c) 

MATEO SÁNCHEZ, Alec     U.D. Mutilvera   Suspensión: 1 partido  

BEN AMAR, Tarik     C.D. Erriberri    Suspensión: 1 partido  

 

Conducta contraria al buen orden deportivo (Art. 87) 

AYUCAR SANZ DE GALDEANO, Pablo   C.D. Urantzia    Suspensión: 1 partido  

 

Primera Regional – Grupo 3º 

 

Doble amonestación con ocasión de un partido (Art. 83) 

VILLANUEVA OLAVE, Oscar     C.D. Zizur    Suspensión: 1 partido  

 

Acumulación de amonestaciones en diferentes partidos (Art. 84) 

ZAMOMRA MOYA, Adrián     C.D. Lezkairu    Suspensión: 1 partido  

FUENTES ARRIAGA, Gonzalo     S.D. Lagunak    Suspensión: 1 partido  

ANDONEGUI ECHEVERRÍA, Eneko    U.C.D. Burladés   Suspensión: 1 partido  

 

Producirse de manera violenta con ocasión del juego o como consecuencia directa de algún lance del 

mismo, siempre que la acción origine riesgo, pero no se produzcan consecuencias dañosas o lesivas 

(Art. 86.h) 

TARIFA IGLESIAS,  David     S.D. Lagunak    Suspensión: 1 partido  

ALONSO OSÉS, Gorka     S.D. Lagunak    Suspensión: 2 partidos  

 

Conducta contraria al buen orden deportivo (Art. 87) 

ALEMÁN LEATXE, Gorka     C.D. Aoiz    Suspensión: 1 partido  
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Primera Regional – Grupo 4º 

 

Doble amonestación con ocasión de un partido (Art. 83) 

RIVERA CARABALI, Juan Camilo     Beti Kozkor K.E.   Suspensión: 1 partido  

VILLANUEVA OLAVE, Óscar     C.D. Zizur    Suspensión: 1 partido  

 

Acumulación de amonestaciones en diferentes partidos (Art. 84) 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ, Telmo     C.D. Amaya    Suspensión: 1 partido  

RONCO DE LA TORRE, Daniel    C.D. Amaya    Suspensión: 1 partido  

IRASTORZA GARMENDIA, Araitz    Beti Kozkor K.E.   Suspensión: 1 partido  

GONZÁLEZ MUÑOZ, Xabier     Beti Kozkor K.E.   Suspensión: 1 partido  

 

Insultar, ofender, amenazar o provocar a otro, siempre que no se realice con ánimo agresivo ni 

constituya falta más grave (Art. 86.b) 

ECHARRI OTERMIN, Markel     Beti Kozkor K.E.  Suspensión: 1 partido  

 

Dirigirse al árbitro o árbitra principal, asistentes, directivos o directivas o autoridades deportivas en 

términos o con actitudes de menosprecio o de desconsideración, siempre que la acción no constituya 

falta más grave (Art. 86.c) 

VILLANUEVA OLAVE, Óscar     C.D. Zizur    Suspensión: 1 partido  

 


